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Revisada la petición presentada por JOSÉ ISMAEL VARELA CHACÓN, quien se 

identifica como apoderado de la ejecutante en el presente tramite (f. 8 c.2), la 

misma no se puede tener en cuenta en atención a que este estrado, mediante 

auto del 15 de noviembre de 2019 (f. 28 cp.), le reconoció personería para actuar 

a la abogada CLAUDIA PILAR ROJAS GARCÍA.   

 

Tenga en cuenta que en materia civil no podrán actuar de manera simultánea 

(fol. 1 y 2 cp.) más de un apoderado judicial de una misma persona. (Art 75 CGP) 

 

Por otro lado, vista la nota devolutiva adosada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Centro (f. 9 c.2.), póngase en 

conocimiento de la apoderada judicial ejecutante. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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